RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002525, Ent. N° 6892/12 y Ent. Nº 7055/12)

“VISTO: los Oficios Nº 738/012 y 782/012 de fechas 15/11/12 y 28/11/12 respectivamente remitidos por la Intendencia de Artigas; 

RESULTANDO: 1) que se propone al Cr. Héctor Antonio Priano Rudyk como. Contador Delegado Subrogante, en ausencia de la Contadora Delegada Titular Maria Noel Meirelles;

2) que el profesional que se propone se desempeña actualmente como Contador Delegado en los Municipios de Bella Unión, Tomás Gomensoro y Baltasar Brum, función que continuará  cumpliendo;

CONSIDERANDO: que la presente gestión se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 7 y 8 de la Ordenanza N° 64 de este Tribunal de 02/03/1988;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 113 del TOCAF;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar al Contador Héctor Antonio Priano Rudyk para actuar como Contador Delegado Subrogante en la Intendencia de Artigas, en los términos de la Ordenanza de este Tribunal de 02/03/1988, durante el período de ausencia de la Contadora Titular; y
2) Comunicar esta Resolución a la Intendencia y a la  Junta Departamental               

de Artigas, a los Contadores Héctor Priano, María Noel Meirelles, José Enrique Artola y al Auditor de este Tribunal en la referida Intendencia”.  
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